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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de mayo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigente»

Li& ias ..................................... .........
Francos su izos ..................................... . . . . .
Francos Delgas ..........................................
F lorines .................................*..............................
ESCUd Od ................................................................
Pesos argentinos, m on eda Legal ...*.
C oronas suecas .............................................
C oronas danesas ............ .........................
C oronas n o ru ega s .................. .

¿.iva.
8Ü.66U 
iü y5u 

•¿52.970 
21.900 

288.157 
38.086 

1.46 
2. i 16 
1.535 
1.033

<l) Este tipo  podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés
de cam b io s

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul General de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de don Ramón Sánchez 
Ayerbe, natural de Cesmas o Cesinas (La 
Coruña), hijo de Manuel y de Manuela, 
ocurrido el día 26 de diciembre de I9o0.

Consulado de España en La Habana
El seño. Cónsul de España en La Ha

bana comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de ios españoles siguientes: 

Doña Manuela Valero Alberteris-, natu
ral de Gibarra, provincia Oriente (Cuba), 
de ochenta y tres año¿ de edad, ocurrido 
el día 22 de abril próximo pasado, con 
domic.lio en la calle Máximo Gómez, nú
mero 410, La Habana.

Doña Pilar Casas Grande, natural de 
Nogueira de Parderrubias (Orense), sol
tera, de cuarenta y ocho años de edad, 
ocurrido e\ día 13 de abril de 1949, 'en la 
clínica do Santa Cristina, X a Habana.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera 

(Inspección Central de Circulación y 
Transpotes por Carretera)

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación 'ce  los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 ce 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
portes de viajeros entre Monforte y San
tiago, que tiene solicitado «Empresa Gu- 
dc, S A.»

La apertura ce pliegos se efectuará a 
las once horas del día 2 de julio de 1951 
en los locales de esta Inspección Cen
tral (calle de Agustín de Bethencourt- nú
mero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del ola 30 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Lugo,. Ponte
vedra y La Coruña, puciendo presentar
se proposiciones en compentencia en la 
forma y con los documentos y aemás re
quisitos prevenidos en los artículos sex
to v séptimo de la Orden m ’msterial de 
20 ele abril ce  1950 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo

año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 9 ce mayo de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.042.—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación ce los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 -ce- 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cangas de Morra- 
zo y Pontevedra, que tiene solicitado 
«Santiago Rodríguez y Compañía, S. L.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 2 de julio de 1951 
en* los locales de esta Inspecc;ón Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las. trece ho
ras del día 30 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Pontevedra, pu- 
d:enco presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
miniterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.043.—O.

Ordenado por la Superioridad, de con- 
formidád con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre 'de 1949, e Instrucción 
aprobaaa por Orden ministerial de 20 ce 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Gálvez de Sorbe 
y Jadraque, que tiene solicitado don Ma
riano Ormad Ferrer.

La apertura, de pliegos se efectuará a. 
las trece horas del día 2 de julio de 1951, 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4. Nuevo? Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 30 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pl:ego de bases podrán exaniinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras' Públicas de Guadalajara, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abrfi de 1950 (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria. ,

Madrid, 9 de mayo de 1951—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. 

1.044.—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Qrdenación de los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros, entre Oastellote y CLo- 
cau del Rey, que tiene solicitado don 
José Royo Iranzo.

La apertura de pliegos se efectuara a 
las once horas del día 3 de Julio de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt* núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad

mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 2 de julio de 1951.

Ei proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatúra 
ce Obras Públicas de Teruel y Castellón, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos sexto y séptimo de la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950 

EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
i6 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Insr 
pector Jefe. José López Rodríguez.
. 1.045.—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
14 del Reglamento de Ordenación ce los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 ce  
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio/ regular de trans
porte de viajeros entre'Crevillente* y pla
ya del P.'net, que tiene solicitado doña 
Asunción Espí Macía.

La apertura ce pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 3 de julio de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
¡ calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4, 
Nuevos Ministerios), donde se admitirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 2 de julio dfe 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Insoección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas ce  Alicante, pu- 
diedo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en lo$ 
artículos sexto y #sépt‘mo de la Orden 
ministerial de 20 de abril -ce 1950 (BO
LETIN OFICIAL D EL. ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo, de la fianza regla
mentaria.

Madrid1, 9 de mayo de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.046—0 .

Ordenado por la Superioridad, ce con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transoortes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 ce  
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte- de viajeros entre Lugo y Santiago, 
con hijuela de Arzúá a Sobrado, que tie
ne solicitado doña Cristina Ventoso .Freire.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las trece' horas del día 3 de julio de 
1951 en los locales de esta ‘ Inspección 
Central (calle de Agustín de Béthen- 

' court, núm. 4, Niievos Ministerios), don
de se admitián proposiciones hasta las 
trece horas del día 2 ce  julio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pl’ego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefa
turas , de Obras Públicas de La Coruña 
y Lugo, pudiendo- presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y. con  
¿os documentos y demás requisitos pre
venidos en los artículos sexto y séptimo 
de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL* DEL ES
TADO de 16 de jnayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de 

. la fianza reglamentaria.
Madrid, 9 de mayo de 1951—El Inspec

tor Jefe, José López Rodríguez.
1.Q47-O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación ce los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera,
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de 9 -de diciembre de 1949, o Instrucción 
hprooaaa por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso'para- 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Santiago de Com- 
postela. y Santa Comba-Bradomil, que 
tiene solicitado «Empresa El Celta, S. L.».

La apertura de pl egos se efectuará a 
las once horas del día 4 de julio de 
1951 en les locales de esta Inspección 
Central Acalle de Agustín de Bethencourr, 
número 4, Nueves Ministerios), donde 'se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
ñoras del oía 3 de julio de 1951.

El proyecto (Memoria y pianos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de La Coruña, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los -documen
tos y demás requisitos prevenidos eiv les 
artículos sexto y séptimo ae la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), -debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla- 
metan a,

Madrid, 9 ce  mayo de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. 

1.048—0 .

Ordenado por la Superioridad, -de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 ce 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la- concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre La Murada y 
Orihuela, que tiene solicitado don Anto- 

•nio Moreno Gonariz.
La apertura de pliegos se efectuará a 

las doce horas del día 4 de julio de 
1051 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
eourt, núm. 4, Nueves -Ministerios), don
de se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas del día 3 de julio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse" en 
esta Inspección Central*y ens la Jefatu
ra de Obras Públicas de Alicante, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abil de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ae 16 
de mayo del mismó año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—Él Ins
pector Jefe, José López Roaríguez.

1.049-0.

! Ordenado por la Superioridad, de con-. . 
formidad con lp dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes M e c á n i c o s  por Carretera-, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Tortosa-Mora la 
Nueva-Mora de Ebro,, .que tiene solicita
do «La Hispano de Fuente en Segures, 
Sociedad Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 4 de julio de 1951 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho-„ 
ras del día 3 de julio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Insección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Tarragona, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com^ 
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden

ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 ae 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Roaríguez.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ........... , con do
micilio en  ......  enterado del anuncio
publ cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ............  así como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases para su celebración y de
la Instrucción aprobada por Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950, acom
paña a esta proposición los documen
tos exigidos y se compromete a tomar 
a su cargo la explotación del servicio
público regular de transporte de ..........
por carretera entre ........., y ..v ....... P°r

con sujeción a las condiciones se- 
ñalaaas en el pliego de bases, ofrecien
do, en relación con el proyecto objeto 
ce concurso, las siguientes mejoras:

a) Mater.al móvil: .................................
b) Instalaciones fijas: ..........................
c> Número de expediciones: ..............
d) Tarifas: .................................................
e) Otras mejoras: ....................................

(Fecha y firm a)
1.050—0 .

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIMERA

REGION MILITAR

C o n c u r s o  de d e st a jo s

Por Orden del Ministerio del Ejército 
(Dirección Genera, de Fortificaciones y 
Obras), de fecha 27 de abril próximo pa
sado, se' dispone que por la Junta de 
Acuartelamiento de esta Región se con- 
ceda un anticipo de 1.533.390 pesetas 
para el ((Proyecto d j ampliación y refor
ma del pabellón de Hermanas de la C a n - ' 
dad del Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla», de Madrid» (número 1.264 del 
L. C. I.), con la que se completa el impor
te de dicho proyecto, quedando anulado el 
concurso. correspondiente a l&s partidas 
1 a 40 de este proyecto, anteriormente 
convocado y no resuelto, y s e . procede por 
ésta al anuncio de nuevo concurso por el 
total de las partidas del mismo.
. Todos los días laborables, desde las 

nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofertas 
para el citado concurso.

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 23 del com ente mes, a las 
doce horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, 
en las oficinas de esta Comandancia.

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente, con una póliza de 4,50 pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 1951.—El Coro
nel Ingeniero Comandante (ilegible).

Modelo de proposición
Don    vecino de ............ con..domi

cilio en ...........  calle .......... . núm...............
enterado del anuncio del concurso inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid», puesto en las tablillas de anuncios 
del Excmo Ayuntamiento de esta capital 
o en la de esta Comandancia y de los 
pliegos de condiciones y del importe del 
presupuesto, se compromete a ejecutar las 
obras comprendidas en el proyecto de 
ampliación y reforrila del pabellón de 
Hermanas de la Caridad en el Hospital 
Militar Central «Gómez- Ulla» (número 
1.264 del L. C. I.), con arreglo a las cláu
sulas de los mencionados pliegos, en la 
cantidad de ....... (consignarla en letra),

que representa una economía do ........
pesetas en relación co . la ejecución ma
terial de pesetas* 2.438.890, y aceptando to
das las con ciones contenidas en dichos 
pliégaos y el de condiciones g-merales para 
la ejecución por contrata de las obras a 
cargo del Cuerpo i t  Ingenieros del Ejér
cito,. aprobado por Real Decreto de 23 
de’ abril e 1919 («C. L.» núm. 55), asi 
como su sumisión a las normas de trabajo 
establecidas según el Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, a cuyo fin se acompaña el recibo 
correspondiente a la contribución indus
trial, de estar al corriente del pago de 
subsidio,, familiar, de vejez, de enferme
dad, Montepío de la. Construcción, cuota 
sindical y accidentes del trabajo, y justi
ficante de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda un depósito de 41.583,35 pesetas, 
en metálico o en títulos de la Deuda, se
gún la clase de valores en que se haga 
dicho deposito.

Madrid, ..........
(Firma del proponente.)

Observaciones.—En caso de hacerse el 
depósito en títulos de la D^uda, éstos se 
valorarán al precio meclio de cotización en 
Bolsa, a no ser que esté prevenido se ad
mitan por su vaior nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial se acompañará a los documentos 
anteriormente citados una garantía com
plementaria, que ascenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baja y di
cho 10 por 100, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo tercero del Decreto de 
20 de diciembre de 1940, publicado en í 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» núm. 15, de 1945,

1.061—0 .

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO

MADRID
Teniendo que proced'er este Parque a ia 

enajenación por gesticn directa de 8.350 
kilogramos de restos de botos inútiles y 
1.960 kilogramos de restos de borceguíes 
Inútiles y de 400 chalecos do piel de bo
rrego, inútiles,, una vez troceados, que dan 
un peso de 140 kilos, se pone en conoci
miento de aquellos a quienes pueda inte
resar para que presenten sus ofertas en 
pliego cerrado el día 22, a las doce horas, 
en el Parque Regional General de Inten
dencia, sito en avenida Ciudad de Barce
lona, núm. 36.

Dichos artículos inútiles pueden ser 
examinados en los almacenes del Parque 
Vestuario, calle de Granada, núm. 13, de 
las nueve* a las trece horas.

El pliego 3 bases se halla expuesto en 
el tablón de anuncios de este Parque.

El importe de los anuncios será de 
cuenta ¿e los adjudicatarios.

Madrid, 1.° de mayo de 1951.
3.159—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BARCELONA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados •

El día 22 de mayo de 1951, a las dieci
séis horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará ^subasta 
de vehículos automóviles con arreglo a los 
precios del acta tí tasación aprot*da v 
demás «condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaria de esta Pisca- . Provincial, todos 
lós días laborables, de nueve a trece ho
ras, hasta las trec. horas del día dieci
nueve .de dicho mes, en cuya fecha que
dará cerrada ri admisión de proposicio
nes. Los vehículos podrán examinarse to-
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dos los dins hábiles, *n los garages donde ; 
se encuentran depositados y que se men
cionan en el pliego de condiciones.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

B a r c e l o n a ,  9 de mayo de 1951.—El Pre
sidente de la Comisión (.ilegible;,

1.037—O.

FALENCIA
Com isión para la venta de vehículos  

autom óviles incautados

El dia 23 de m ajo de 1951, a las once 
horas, y en los locales 'de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas sita en Teniente Ve- 
lasco, num. 1, segundo, se celebrará la 
subasta de una furgoneta marca «Re
nault», con arreglo a los precios del acta • 
de tasación aprobada y demás condicio
nes que figuran en los pliegos corres
pondientes, los que podrán ser examina
dos . por los interesados en la Secretaria 
de esta Fiscalía Provincial, todos los dias 
laborables, de diez a caloroe horas, hasta 
las doce horas del dia 22 de referido mes, 
en cuya fecha quedará cerrada la admi
sión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables de diez a trece horas en e] 
garaje Central de don Félix del Paso, de 
esta capital.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Palcncia, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente de la Comisión, Rosendo de la To
rre López.

1.051—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

C A D I Z
*

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Villa García, que últimamente o 
tuvo en Montejaque (Málaga), calle de 
Estación, se le hace saber, por medio de 
1:. presente, que el día 27 de julio de 
1950 se celebro Junta Administrativa para 
examinar el expediente número 431 del 
año 1949, en el que aparece como encar
tado, recayendo fallo comprensivo, entre 
otros extremos, de los siguientes parti
culares :

1.° jJeclarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso terce
ro del artículo octavo de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 12 de la 
misma.

2.u Declarar asimismo sí cometida 'a 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable -n 
concepto de autor.

4.° Imponer la multa de 2.320,98 pese
tas por defraudación (Ley d 14-1-1929) y 
la de 1.060,91 oesetas por importación ile
gal (Decreto de 20-2-1942), o sean, en tor 
tal, 3.387,89 pesetas, más el comiso del gé
nero aprehendido y la subsidiaria de pri
sión, en caso de insolvencia, para el pago 
de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del articulo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres» días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuencia,

se dará efectividad a la p*na de privación
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante e l . Tribunal Pro
vincial Contencioso-Administrativo en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este reque
rimiento.

Cádiz, 7 \e mayo de 1951.—El Secreta
rio de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

940—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A mpliación  de in d u stria

Peticionario: Don José Bergada Borrás.
Objeto de la petición: Ampliar un ta

ller de sacador de fuego.
Producción: 100 extensibles. 100 pulse

ras, 30 cadenas y 200 pares de pendien
tes y gemelos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se lia ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 26 de' abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.061-0.

N ueva in d u str ia

Peticionario: Doña Piedad Gener Re- 
caséns.

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de tisaie de ramio, raña y pita.

Producción: 12.500 metros de tejidos 
semanales en dos tumos de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se h*°ce pública esta petic'ón para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos oue estimen oportunos, 
dentro del plazo ae diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. num. 407.

Barcelona, 20 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peña*.

3.072-0.

ALBACETE 
A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Rosendo Giménez 
Martínez.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico y de fundición con la instala
ción de una máquina para rectificación 
de cigüeñales.

Esta maquinaria será de procedencia 
extranjera, siendo su país de origen Dina
marca.

Se hace pública esta petición para cuan
tos industriales se consideren afectados 
por la misma presenten, en el plazo de 
diez días, cuantos escritos estimen con
venientes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en lás oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, núm. 3.

Albacete. 20 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, LUis García Roco.

3.055-0.

N ueva in d u str ia

Peticionarios: Don .Justo Talayera Mi- 
llán y don Justo Millán Pallarás.

Objeto: Nueva industria de picado de 
esparto á base de cuatro bandas de cuatro 
mazos cada una. accionadas con ínotor 
eléctrico de 25 H. P., en Hellín.

Capacidad: 800 kilogramos en jornada 
de ocho horás y a base de espartos de 
cosechsys propias y del término.

Se hace pública esta petición para 
cuantos industriales se consideren afecta
dos a la misma presenten cuantos es
critos crean convenientes por puplicado 
y* debidamente reintegrado, en eí plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, núm. 3.

Albacete, 28 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

3.054-0 .
ALMERIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
del Chorro.

D om icilio: Delegación de Almería.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 25.000 voltios de 3.910 metros de 
longitud que, partiendo del puesto de 
transformación del Campillo de Gata, 
término municipal de Ni jar, finalice en 
el puesto de transformación de 250 KVA. 
y 25.000-220-1.27 voltios, situado en el Rin
cón de Martos.

Se hfice pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por-duplicado y 
debidamente reintegrado, dentro del pla
zo de diez días, eñ las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge- 

. nerajísimo, 149.
Almería, 12 de abril de 1951.—El Inge

niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.
3.038-0 .

AVILA
N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Fausto Sáez Alvarez.
Objeto: Instalación de un ramal de lí

nea-de 70 metros de longitud y centro 
de transícrmción de 10 KVA., 15.000/220/ 
127 voltios, para electrificación de la finca 
«Los Aguatachales», en término municipal 
de Adanero.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,-en las oficinas de esta De
legación (avenida de Portugal, 27).

Avila, 4 de mayo de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, Julio Rodríguez.

3.057-0 .
BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan González Ortiz.
Lugar de situación de la industria: Pe

raleda del Zaucejo.
Objeto: Instalación de una central eléc

trica compuesta de motor a gasolina de 
25 H. P. y alternador de 20 KVA., con su 
correspondiente red de distribución, para 
el suministro de energía a dicha locali
dad para el servicio público y particular.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de* mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

3.035-0 .
P e r f e c c io n a m ie n t o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias del Jabón y 
Derivados, S. A.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llafranea de los Barros.

Objeto: Instalar con el carácter de per
feccionamiento, sin modificar la capaci
dad de producción, la siguiente maquina
ria: Tres depósitos de hierro para ácidos 
grasos de 6.000 litros cada uno, una má
q u i n a  enfriadora - secadero; una má
quina cortadora, una máquina troquela- 
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clora y una caldera de vapor horizontal 
de hogar interior, sup. calefacción 32 m2.

La industria empleará maquinaria y, 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
3os industriales que se consideren afee- 
iados por la rñisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla- 
v.o do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez,

3.036-0.
CORDOBA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bartolomé Gomáriz 
Lo/a no.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de invierno y verano en Almedinilla.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos "que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, núm. 4.

Córdoba 1 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Beteleu.

3.052-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Josefa Benávides
Serrano.

Objeto: Instalación de una línea de 
trasporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 voltios de cinco metros de lon
gitud, que derivará de la de don Amador 
Rióboo Cuesta y terminará en un trans- 
formador de 40 KVA, de 12.000/220-127 
voltios, que se instalará en la caseta de 
transformación a construir en el Corti
jo del Barranco, del término municipal 
de Posadas, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricar 
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos jque esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de . esta De
legación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4.

Córdoba, 1 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafal Eraso Betelu.

3.053-0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Fundiciones Echevarría, 
Sociedad Anónima». Beasaín.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
tren de laminación trío para sus necesi
dades.

Producción anual: Se laminarán 1.200 
toneladas de tochos obtenidos en su hor
no eléctrico propio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de mayo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laííitte.

3.032-0.

MALAGA 
N u ev a  e s t a c ió n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: Taillefer, S. A.
Domicilio: Plaza del Siglo, 2.
Objeto: Instalación nueva estación

transformadora 100 KVA.

Emplazamiento: Alhaurín el Grande.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda, de 1a. Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 28 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

3.026.

NAVARRA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Gracia Az- 
nar. Pamplona.

Objeto1 de la industria: Descacarillado 
de arroz en Marcilla.

Producción: 3.840 toneladas de arroz 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, núm. 7).

Pamplona, 1 de mayo de 1951.-—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.041-0.

P O N T E V E D R A
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Félix Tarrida Mar- 
torrell.

Objeto de la petición: Instalar en Ma
rín’una industria para fabricación de tres 
toneladas diarias de hielo, cozr un com
presor de 20.000 feigorias-hora, accionado 
por un motor eléctrico de 15 CV.

Toda la instalación será nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en un pla
zo máximo de diez días, en estas oficinas, 
sitas en Martitegui, 12, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Pontevedra, 27 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

289—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N u .eva  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Prudencio Vera Mi- 
rabal.

Objeto: Instalación de una industria 
molinera. para gofio en el kilómetro 4 de 
la carretéra del Rosario, del término mu
nicipal de esta capital.

Producción mensual:- 16.000 kilogramos 
de gofio de maíz.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Núñez, 
número 42.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de abril 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

288-0 .
SEVILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Martín Marcet Grau. 
Tarrasa.

Objeto: Instalación en Sevilla de una 
industria de fabricación de tejidos de 
punto de rayón a base de maquinaria na
cional formada por seis telares de punto 
Ketten de 2,10 m. ancho frontura gal
ga. 28 a 500-600' pasadas por minuto, con 
electromotor de 1,5 C. v. Dos urdidores 
automáticos universales de 216 husos. 
Dos máquinas de devanar. Tres motores 
auxiliares, plegadores, bancadas, dibujos, 
cadenas y accesorios. Un grupo electró

geno a base de motor gas-oil y alterna
dor paro suplir rectricciones.

Materias primas: Rayón de producción 
nacional a razón de 120 kilos diarios por 
jornada de ocho hoías.

Producción: Será por término medio 
de 120 kilos de tejidos en ocho horas, con 
un total de 26.000 kilos al año laboral.

Se hace pública esta .petición para que 
cuantos industríale^ se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado las escritos que estimen oportunas, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, a contar de la 
fecha de la publicación de esta nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debidamente reintegrados.

Sevilla, 7 de mayó de* 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.-

3.037-0.

TOLEDO 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: don Aniano Guzmán Pé
rez.

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria de taller mecánico para re
paración de maquinaria en general.

Emplazamiento: Puebla de Montalbán.
Capacidad de producción: Reparación 

de maquinaria en general.
Esta industria empleará maquinaria 

en general.
Se hace pública esta petición para qu* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli- 
cr.do los escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrados y dentro del 

, plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 1 de mayo de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Domínguez Arenal.

3.051-0.

ZARAGOZA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Francisca Sánchez 
Navarro.

Objeto: Fabricación de gránulos (com
primidos de mezcla de harinas) para ali
mentación de aves.

Producción: Mil quinientos kilogramos 
diarios (en dos tumos de ocho horas).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 4 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

3.050-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

TOLEDO
Por acuerdo adoptado en sesión cele

brada el 27 dé febrero último, se convo
ca a oposición directa y libre para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Practicante de la Beneficencia Provincial, 
más otra en . expectación de destino, con 
categoría de entrada y sueldo anual da 
6.000 pesetas quinquenios del 10 por 103 
y demás emolumentos legales y reglamen
tarios.

Las condiciones de la oposición y do
cumentación que debe aportarse por los 
solicitantes se .detallan en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 104, corres
pondiente al día 9 de mayo actual.

Tóledo, 9 de mayo de 1951. -tE1 Secre
tario, José Cid LóRez.—Visto bueno, el 
Presidente, Tomás Rodríguez Bolonio.

1.052—0.
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COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

S u b a s t a

Autorizada por el excelentísimo señor 
M inistro de la Gobernación, la Comisión 
de Urbanism o de M adrid enajena, me
diante subasta publica, en el local y día 
que se especifican en el condicionado que 
se inserta a continuación, la parcela que 
se describirá, situada en la zona indus
trial de Canillejas, en Id calle de R u
fino González, con vuelta a prolongación 
de Ju lián  Camarillo.

C O ND ICIO N ES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y  J U 
RÍDICAS QUS H ^ N  DE REGIR EN EL CONTRATO 
DE ENAJENACIÓN POR SUBASTA PÚBLICA DE LA 
PARCELA SITUADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE 

C A N ILL EJA S, QUE SE DESCR IBIRÁ♦

Prim era. Objeto del contrato .
Es objeto del contrato de com praventa 

en pública subasta la parcela situada en 
]a zona industrial de Canillejas, en la 
calle Rufino Gonzále, con vuelta a pro
longación de Ju lián  Camarillo, con facha
das de ciento diez metros de longitud y 
cuarenta y siete, respectivam ente, que 
Jinda, por el Norte, con la finca núm e
ro 36, de don Rufino González, en línea 
de cincuenta y un metros', y por el Oes
te, en línea de ciento nueve metros, con 
terrenos propiedad de la Comisión de U r
banismo de M adrid, form ando en su con
junto un cuadrilátero que encierra una 
superficie de cinco mil trescientos once 
metros cuadrados con cincuenta decíme
tros cuadrados.

Segunda. Tipo de licitación .
El precio inicial de la subasta será, de 

564.399.99 pesetas, no adm itiéndose n in 
guna propuesta infprior a esta cantidad. 
Todas las que se hagan serán en alza 
.en cantidad de 500 pesetas o múltiplos 
d e te s ta  cifra.

Tercera. Proposiciones.
Lo subasta tendrá lugar por el sistem a 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escrib irá: «Proposición para 
optar a la subasta de la parcela s itu a
da en la zoilo industrial de Canillejas, 
en la calle de Rufino González^ con vuel
ta a prolongación de Ju lián  Camarillo, 
propiedad de la Comisión de U rbanism o 
de Madrid», firmados y rubricados.

A. los pliegos de proposición, que po
drán presen tar desde el día siguiente al 
de la Inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  el 
dia an terio r al señalado para  la celebra
ción de la subasto, acom pañarán los li
citantes el resguardo acreditativo de h a 
ber constituido la fianza o depósito pro
visional que se indicará.

La oficina de recepción de pliegos se 
encuentra instalada en la Sección Ad
m inistrativa de esta Comisaría, habién
dose señalado para  la presentación de 
las proposiciones las horas de once y 
media a trece y media de los días h á 
biles.

Serán norm as com nlem entarias de las 
contenidas en esta cláusula, en lo regu
lado en este condicionado, las reglas p ri
mera a la séptim a, inclusive, del a rtícu 
lo 15 del R eglam ento de C ontratación 
Municipal de 2 de iuio de 1924, que se 
consideran reproducidas.

C uarta. Quiénes pueden presentar pro
posiciones, '

Podrán ser licitantes todas * las perso
nas naturales o. jurídicas con capacidad 
legal para otorgar este con trato  de com
praventa, acudiendo por sí o represén- 
tados m ediante poder bastan teado  por el 
Letrado de la Sección Juríd ica de esta 
Comisaría, don José M aría Divar. En 
e¿te últim o caso, el pliego hab rá  de p re 
sentarse con cuaren ta  y ocho horas por

lo  m e n o s  d e  a n te la c ió n  a  l a  s e ñ a la d a  
para  la celebración de la subasta.

Q uinta. Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación:
1.a El adjudicatario  tendrá obligación 

de edificar sobre los terrenos que se ena
jenan con sujeción a la O rdénanza de 
edificación número 20 de zona industrial, 
con arreglo a las alineaciones y rasan 
tes señaladas en el plano que figura en 
el expediente de su razón.

2.u El proyecto de las edificaciones de- ■ 
berá p resentarle para su aprobación a la 
Comisaría G eneral para la Ordenación 
U rbana de M adrid y sus Alrededores, 
además de obtener la licencia m unicipal 
correspondiente.

b) Respecto al plazo:
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezcan la aprobación aludida h a 
brán de comenzar dentro del e ro , a par- , 
t i r .d e  la fecha en que se adjudique defi
nitivam ente esta subasta.

c> Respecto a  la novación del con
tra to :,

La cesión que el adjud icatario  pueda 
hacer de sus derechos d im anantes de 
este contrato a favor de o tras personas 
paturales o jurídicas, necesitará autoriza
ción expresa de la A dministración, cuya 
autorización se considerará condición re
solutoria del contrato.

d) . Corresponden tam bién al adjudica
tario  las condiciones especiales que, con 
carácter de obligación, son correlativas 
al derecho de la A dm inistración que se 
regula en la cláusula siguiente.

Sexta. Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva la f a 

cultad de no ad jud icar definitivam ente el 
rem ate, para  cuyo ejercicio se le conce
de un plazo de tres meses,, contados des
de el siguiente día a l de lá adjudicación 
provisional declarada por la. Mesa, cadu
cando esta facultad  si deja trán scu rrir 
el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en la parcela objeto del contrato las obras 
necesarias para, que aquella se adao te  
al proyecto al efecto aprobado por dicha 
Comisión de Urbanismo, si el ad jud ica
tario  lo contraviene, en cuyo caso el im
porte de las obras que realice aquélla 
será  satisfecho por éste por la vía edm i- 
n is ira tiva  de aprem io si preciso fuere.

Séptima. Fianza.
a) Para  presentar proposiciones:
D eberán depositar los licitantes en la

Caja. G eneral de Depósitos una can tidad  
equivalente al 5 por 100 del precio-tipo 
de licitación, o sea 28.219,99 pesetas.

b) D efin itiva: • •
En el plazo de diez días, contados a 

p a r tir  del siguiente a l de la notificación 
de adjudicación definitiva, al rem atante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada C aja G eneral de Depósitos una 
can tidad  equivalente a l 10 por 100 del 
im porte del rem ate,' independientem ente 
de la depositada con carácter-provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re 
m atan te  o ad jud ica tario  u na  vez construi
da la edificación, o an tes si así lo ésti- 
ma)re la Comisión de Urbanismo.

Octava. Responsabilidad económica del 
adjudicatario.

a) Si el ad jud icatario  no satisface el 
precio del rem ate el día que se señale, 
que lo será, an tes  del otorgam iento de 
la escritura, incurrirá  en la responsabili
dad  prevenida en el artículo 51. de la 
Ley de A dm inistración y Contabilidad de 
1 ae julio de 1911.

b) Caso de no. com enzar las obras den
tro  del plazo señalado en el apartado  b)

de la cláusula quinta, incurrirá el ad ju
dicatario  en una sanción consistente en  
m ulta del 10 por 100- del im porte del re
m ate, salvo que se acredite que el incum 
plim iento fué originado por causa de fuer
za mayor, perfectam ente justificada y 
apreciada así por la Comisión de U rba
nismo a su libre arb itrio ’

c) Serán de cuenta del ad judicatario  
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como el reintegro del 
expediente, anuncios, honorarios del No
tario, inscripción en el Registro de la* 

I-Propiedad y cualquier clase de impuesto 
o exacción de la Administración en cua
lesquiera de sus grados.

Novena. Acto de la subasta.
Se celebrará la subasta an te  una Mesa 

presidida por el ilustrísim o señor Comisa
rio ' general para la Ordenación U rbana 
de M adrid y sus Alrededores, e in tegra
da por el Jefe de la Sección Jurídica, el 

i Delegado de la Intervención G eneral da 
la A dministración de Estado, el Direc
tor técnico, el Secretario general o quie
nes adm inistrativam ente les sustituyan,

! y por el Notario que le haya correspon
dido en turno, quien levan tará  el a c ta  
correspondiente.

T endrá lugar la subasta a. las doce ho
ra? del vigésimo prim ero día hábil pos
terior al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el salón de actos de esta' Comisaria, 
Alcalá, '42.

R egularán el procedimiento de este ac
to de subasta las norm as octava a déci- 
m otercera, inclusive, del artículo 15 del. 
Reglam ento de C ontratación M unicipal 
ya citado, que se dan  por reproducidas 
aquí en lo pertinente.

Décima. Adjudicación defin itiva .
C orresponderá esta facultad  al excelen

tísimo señor M inistro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí
simo señor Comisario, para  conocimiento 
de la Comisión de U rbanism o .y ad jud i
catario, a  todos los efectos legales per
tinentes.

Undécima. Derecho de tanteo.
El derecho de tan teo  reconocido en el 

articulo 12 de la Ley de 1 de marzo 
de 1946 no es de aplicación .a la parcela 

.que se subasta, porque de las fincas ex
propiadas hasia  ahora con motivo del' 
proyecto de expropiación de la zona in 
dustria l de Canillejas, n inguna alcanza 
la cifra del tipo de licitación, aun incre
m entado en un 25 por 100 el precio da 
dichas -fincas.

Duodécima. Legislación supletoria.
P ara  lo no previsto en las precedentes 

condiciones se estará a lo que disponen:
a) El Reglam ento de 2 de julio de 1924 

sobre contratación municipal.
b) - La Ley de A dm inistración y Con

tabilidad ; y
c) El Código civil. .
Décimotercera. Modelo de proposición.
(Reintegrado con tim bre de 4,70 ptas.)

Don vecino de   en su nom 
bre' (o en representación de don  \
mayor de edad y capacitado legalm ente 

• p ara  contratar, an te  esa Comisión de 
U rbanism o de M adrid, comparece y ex
pone :

Que deseando tom ar parte  en  la su
basta anunciada, para la venta da la p ar
cela sita en la zona industrial de* C ani
llejas, en la calle de Rufino González, con 
vuelta a prolongación de Ju lián  C am ari
llo, propiedad de la Comisión de U rba
nismo dé M adrid, y estando conforme en 
un todo con el pliego de condiciones 
por que ha de regirse dicha subasta, plie
go que ha  sido exam inado detenidam en
te. ofrezco como precio de la referida p a r
cela la cantidad to ta l de ........  (se expre-
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ee.rá con letra) pesetas, acompañando a
la presente proposición, ñor separado,-el 
resguardo acreditativo de haber hecho el 
depósito provisional y ¿os documentos es
tablecidos para acreditar mi personalidad.

(Fecha v firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento y adviniéndose que los pla
nos y documentos originales pueden exa
minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaría, Alcalá, 42.

Madrid, 27 de abril de 1951.—El Comi
sario general, F. Prieto-Moreno.

1.041—0,

A N U N C I 0 S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  M A L A G A

,De acuerdo con los Estatutos de este 
Banco, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
nuestro domicilio social, el día 22 del co
m ente, a las cuatro de la tarde.

Será objeto de la misma lo concernien
te al artículo 26 de dichos Estatutos.

Málaga, Í0 de mayo de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.114—P.

« A L Q Ú I N » , S . A .
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en sesión celebrada el dia trein
ta de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno, ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, que se celebrará el dia primero de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Serrano, núm. 61, con 
objeto de tratar sobre la ampliación del 
capital social y la subsiguiente modifica
ción de Estatutos.

Madrid, 1 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de Luca de Tena.

3.122—P.

ELECTRA ADULENSE, S. A.
MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 15 de los Es
tatutos, para el dia 29 de mayo de 1951, a 
las dieciséis treinta horas, en la avenida 
de José Antonio, n u m /4, .principal, con 
el siguiente or.den del d ia : '

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
> cuentas de pérdidas y ganancias, asi 
como la gestión del Consejo, correspon
diente al ejercicio de 1950.

2.° Aprobación del reparto de benefi- 
cios para el mismo ejercicio, según detalle 
expuesto.

3.° Renovación de mandato de los se- 
flores Consejeros.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán depositar sus acciones antes 
del día 26.en la Caja social, plaza de la 
Lealtad, núm. 3, o en las oficinas de 
Avila, Tomás Luis de Victoria, núm. 19

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Admi
nistrador-Delegado, José Cabrera Felipe.

3.120—P.

LA INDUSTRIAL ESPAÑOLA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, quj se celebrará el día 
29 de los corrientes, a las cuatro y media 
de la tarde, en su domicilio social, calle 
de Alcalá, núm; 463.

Madrid, 11 de mayo de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.145—P.

A L A R G O  N ,  S .  A ,
DE CONSTRUCCIONES E INMUEBLES

JUNTA GENERAL ORDINARIA

De acue-do con lo dispuesto en los Es
tatutos, se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
26 de los corrientes, a las siete de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Arenal 
número 2, quinto, para someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio dal 
año 1950.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los señores accionistas que, 
individualmente o agrupados, obtengan 
la correspondiente tarjeta, mediante la 
presentación, en el domicilio social, de 
cincuenta acciones o resguardos de depó
sito de las mismas' hasta el dia 21 de los 
corrientes.

En el domicilio social están a disposi
ción de los señores accionistas para su 
examen cuantos documentos puedan inte
resarles relacionadcs con dicha Junta.

Madrid, 14 de mayo de 1951.—El Presi
dente* del Conseio de Administración.

3 156—P.

CRISTAL MADRID, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, oalle de Cedaceros, 9, primer^, 
el viernes 25 del actual, á las diez y me
dia de la mañana, para el examen—y 
aprobación, en su ca¿o—de la Memoria, 
cuentas y balance correspondientes al 
ejercicio de 1950, reparto de dividendos, 
gestión del Jonsejo de Administración y 
renovación de Consejeros.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los. Estatutos, el previo de
pósito de las arciones o de los resguardos, 
en su defecto, en la Caja de la Sociedad.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
G Chat.

3.119—P.

O B R  A S ,  S ,  A ,

De acuerdo con el articulo 12 de los Es
tatuios sociales, se convoca para el 29 del 
corriente, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce y me
dia, en segunda, en el domicilio social,, 
calle de Alcalá, 180 la Junta general or
dinaria, con arreglo al siguiente orden 
del d ía :

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance anual y Memoria correspondien
t e ' al ejercicio de 1^50, que presenta el 
Consejo de Administración, asi como la 
gestión del mismo.

Madrid, 8 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

3.117—P.

L A  R O S A ,  S .  A .
JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, en el domicilio 
social, el día 26 del actual, a las dieciocho 
treinta horas, en primera convocatoria, y 
de no reunirse número suficiente de accio
nistas, a las siete de la tarde del mismo 
día, en segunda convocatoria, para tratar 
de los sigui ates asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° ixamen y aprobación, si correspon
de, de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y. ganancias.

3.° Examen de 1* gestión de 'la Junta 
de Gobierno y de la Gerencia.

Madrid, 8 de mayo de 1951.—La Junta 
de Gobiérno.

3.139—P.

c.M. U. P. S O ». MUTUA DE PREVI
SION SOCIAL

Convoca a sus mutualistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
29 de los corrientes, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y una 
hora después, en segunda en la calle de 
General Pardiñas. 106, de esta capital, 
para examen y aprobación de la Memoria, 
cuentas y balance del ejercicio 1950.

Madrid. 12 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.147—P.

OBRAS Y CONSTRUCCIONES S A.

De confor. íidad con* lo prevenido en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accioríistas, que se celeorará el día 14 de 
mayo, a las doce horas, en el domicilio 
social (Don Ramón de la Cruz, núm 36), 
para conocer y aprobar, en su caso, (a 
Memoria, balance cuentas del ejercicio 
de 1949.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente drl Consejo de Administración, 
Juan Hei 'era Marín.

3.158—P.

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad y con arreglo a lo dis
puesto en los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 
29 de mayo, a las tre. horas, en el domi
cilio social en Madrid calle de Juan de 
Mena, núm. 8, a 'in de someter a su de
liberación :

Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio correspondiente al año 1950 y gestión 
del Consejo.

Propuestas del consejo de Adminis
tración.

A los efectos de asistencia a la Junta 
general ordinaria e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accionis
tas lo previsto -m los artículos 15 y 16 de 
los Estatutos se cíales.

Madrid, 11 de" mayo de 1951.—El Conse
jero-Delegado, Rafael Fuster.

3.160—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
DE CREDITO Y CAUCION. S. A.

Tor acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, y de conformidad 
con lo dispuesto er. el articulo 17 de sus 
Estatutos, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar el 
jueves día 31 del corriente mes de mayo, 
a las seis di la tarde, y en segunda con-* 
vocatoria, media hora después, en nues
tras oficinas provisionales de Villanueva, 
14, quinta planta (esquina Serrano), con 
sujeción al siguiente

Orden del día
Examen y aprobación' de la Memoria, 

balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio social de 1950.

Renovación parcial del Consejo.
Ruegos y preguntas.
Madrid, 1L de mayo de 1951.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
M. Tomás de Allende.

3.137—P.

BENTONITAS Y SEPIOLITAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 25 
del corrier e, en su domicilio sodial, Cas* 
tellana, 51.

El Secretario accidental.
3.113—P.
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JACINTO FERRER, S. A, -

De acuerdo ce i bos artículos 16 y 17 de 
sus Estattuos, convoca a Jun ta general or-' 
diñaría de señores accionistas para el día 
22 de ios corrientes, en su domicilio so
cial, con objeto de someter a la aproba
ción uí los mismos la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1950, así como 
ia gestión del Consejo de Administración.

Madrid, 11 de mayo de 1951.—El Secre
tario del Consejo ó Administración.

3.149 -P ,

GALERIAS ASPA, S. A.

VALLADOLID

Hace saber que po~e er. circulación 
ciento ochenta acciones de 5,000 pesetas 
nominales cada una, por un total de no
vecientas mil resetas, l a  suscripción, a !a 
par, habrá de hacerse en el domicilio so
cial, quedando cerrada el día 31 del co
rriente mes.

3.101—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

Por ei presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario que tra
mita a nombre de doña Petra Ramos 
Martínez contra don Rufino Duque Gar
cía, sobre reclamación de un crédito hi
potecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te dias, por lo menos, y precio de Se
tenta y cinco mil pesetas y cuatrocien
tas m il'pesetas, respectivamente, las fin
cas hipotecadas siguientes:

1.a Parcela de terreno o solar, sito 
en Madrid, calle de Joaquín Costa, sin 
número. Linda, por frente, al Sur, en 
línea de fachada de catorce metros se
tenta y cinco centímetros, con la calle 
de Joaquín Costa; por la derecha entran
do. al Este, en línea de cincuenta y un 
metros cincuenta centímetros, con terre
nos de dofi Rufino Duque García; por la 
izquierda, al Oeste, en línea de cincuen
ta y cinco metros cuarenta y cinco cen
tímetros,- con resto de la finca de donde 
h a ‘Sido segregada; por el fondo, al Norte, 
en línea de quince metros noventa cen
tímetros, ccn finca de los herederos del 
señor Golding. Afecta la figura de un 
cuadrilátero irregular y comprende una 
superficie de ochocientos dos m etros cua
drados, equivalentes a diez mil trescien
tos veintinueve pies setenta y-seis déci
mas de otro, también cuadrados.

2.a Y chalet con jardín, número dieci
nueve de la calle de Joaquín Costa, de 
Madrid. Consta de planta baja, principal 
y desván. El terreno dentro del cual se 
halla linda: al Sur o frente, en línea 
recto de once metros, con .la calle de 
Joaquín Costa; por el Oeste* o izquierda 
entrando, en línea quebrada compuesta 
de tres rectas de veintitrés metros trein
ta y cinco centímetros, cincuenta y un 
metros treinta y cuatro centímetros y ca
torce metros sesenta centímetros, con so
lar o resto de la finca de origen; por la 
derecha, al .Este, en dos líneas de vein
ticinco metros cinco centímetros y se
senta metros setenta y cinco centímetros, 
con terreno de los señores Vivero y Her- 
mosilla y de la Vasco Castellana, y por 
el fondo o Norte en línea de nueve me
tros once oentímetrós, con la calle de

José Uríoste. Comprende el terreno una 
superficie total de mil ciento sesenta y 
tres metros noventa y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a catorce mil 
novecientos noventa y dos pies cinco dé
cimos de otro, todos cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera instancia número catorce de 
esta capital, sito en la, calle del General 
Castaños, número uno. se ha señalado el 
día dieciseis de junio próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici ta
ctores consignar previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del preoio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que ño se 
admitirán posturas que no cubran los ex
presados tipos pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, v 'q u e  las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere al crédito del actor conti
nuarán ^subsistentes. entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid ocho de mayo de mil novecien
tos cincuenta y Tino.— F1 Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El Secretario Ma
nuel Cornelias.

3,107—A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de esta ciudad, en providencia fecha vein
titrés de enero último, dictada en el ex
pediente sobre adición de apellidos, a ins
tancia de don Gregorio Rosales Arsuaga 
y doña Mercedes Jesús Puig, en su cali
dad de representantes legules de sus hi
jos menores, don Carlos y doña María 
de las Mercedes Rosales Jesús, se acordó 
la publicación de lo solicitado en tal de
manda en el sentido de que doña Mer
cedes Jesús Puig, pueda us'sr como pri
mer apellido el compuesto de «Jesús- 
Montes» y tas menores don Carlos y do
ña María de las Mercedes Rosales jesús, 
puedan asimismo también usar como se
gundo apellido el compuesto de «Jecús- 
Montes». Y todo ello a fin de que nuedan 
presentar su’ oposición ante este Juzgado 
cuantas personas se crean con derecho a 
ello, en el término de tres meses, a con
ta r desde la publicación del presente.

Barcelona, treinta de / abril de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, ente mí. P O. (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Prim era Instancia (ilegi
ble).

3.164-A. J.

ALMERIA
Don Mariano Fernández Ulibarri, acci

dentalm ente Juez de prim era Instancia 
del Juzgado número dos de Almería.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía sobre reconocimiento de p ija natural 
a instancia de doña Cayetana Fuentes 
Barranco, contra, los herederos descono
cidos de doña &na Fuentes Barranco, en 
cuyos autos se ha dictado la que en su 
cabeza y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de Almería, 
a veinte de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno. — El señor don Mariano 
Fernández Ulibarri, accidentalmente Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la misma, por sustitución 
reglamentarla, ha visto los presentes

autos declarativos de mayor cuantía, se
guidos entre partes: de uña, como de
mandante. doña Cayetana Fuentes Ba
rranco. mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, de esta vecindod, repre
sentada por el Procurador don Diego 
Contreras Carrillo, bajo la dirección del 
Letrado don Alejandro Fernández Alva- 
rez, y de otra, como demandados, los 
herederos desconocidos de doña Ana 
Fuentes Barranco, constituidos en rebel- 
ria, sobre reconocimiento de hija na
tural,

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la deipanda interpuesta por el 
Procurador don Diego Contreras Carrillo, 
en nombre y representación de doña Ca
yetana Fuentes Barranco, declaro que la 
citada dem andante es h ija natural de 
doña Ana Fuentes Barranco, siendo sus 
abuelos paternos don Jerónimo y? doña 
María Josefa, ambos naturales de Ca
sares (Málaga) debiendo hacerse cons
ta r estas circunstancias por nota margi
nal en el acta .de su nacimiento, obran
te en el libro 18 del folio segundo vuel
to, inscripción número 45 de la Sección 
primera del Registro Civil del Juzgado 
Municipal número uno de Almería, y que. 
debo condenar y condeno a los descono
cidos herederos de doña Ana Fuentes 
Barranco a que reconozcan y consientan 
lo declarado en esta sentencia, condenán
doles además al pago de todas las costas 
causadas en este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Así aparece de su original, a que me 
remito y oara su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
esta provincia, para la notificación de 
dicha sentencia a los herederos desco
nocidos demandados, se expide el pre
sente en Almería <a cuatro de mayo de- 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, Mariano Fernández.—El Secreta»» 
rto (ilegible), 7

993—A. J.

' • PONTEVEDRA
Don Carlos Humberto Santaló Ponte, Ma- .

gistrado. Juez de Primera Instancia del
partido judicial de Pontevedra,
Hace público: Que en este Juzgado, y 

con el número cuo renta y nueve de mi! 
novecientos cincuenta y uno, se sigue 
procedimiento hipotecario sumario del a r
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, instado por don Rafael Sáens 
Diez Vázquez, mayor de; edad, Ingeniero, 
y vecino de esta capital, representado por 
el Procurador don José Martínez Penas, 
contra doña Luisa Suárez González, y 
su esposo, don José Rodríguez Fernández, 
mavores de edad, sin profesión especial 
y comerciante, . respectivamente, vecinos 
de esta capital, calle de La Palma, núme
ro dos. en reclamación de cien mil trein
ta y una pesetas ccn sesenta céntimos, 
más los intereses legales a razón del cin
co por ciento desde treinta de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y, en 
su consecuencia, se sacan a primera su
basta, por término de veinte días hábi
les, las siguientes fincas que fueron ob
jeto de hipoteca:

Gasa número tres, antes uno, y.seis, de 
la calle de La Albóndiga, hoy Don Fili- 
berto ; lin d a : derecha, entrando, casa
rectoral de San Bartolomé; izquierda, la 
de don Celestino' Reguera Estévez, y es
palda, huerta, de la casa rectoral expre
sada, y salido de casa de Manuel Quiro- 

, ga Losada.
Casa de planta baja, señalada con el 

número quarenta y dos, hoy con los trece 
y quince de la calle de Arzobispo Malvar, 
mide noventa metros noventa y tres de
címetros cuadrados; linda: el Norte, o 
derecha entrando, y espalda.u Oeste, Ma
nuel Señoráns; Sur. o izquierda, herede
ros de Antolín Esperón, y Este, o frente* 
dicha calle.
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E l tip o  de la subasta es el de cien  
m il pesetas para 1-3 p rim era  finca, y s >  
fienta m il para la segunda, n o  ad m itién 
dose  postura^ 'in feriores, sien do requisito 
in d isp en sab le  para tom ar parte en aqué- 
31a con sign ar prev iam ente en la m esa del 
¡Juzgado o  estab lecim ien to  d estin ad o  al 
e fe c to , el diez p or c ien to  del va lor ind i
c a d o ;  que los autos y certificación  d ?l • 
R eg istro , a que se refiere la regla cuarta 
d e l a rticu lo  c ien to  trein ta  y uno d e /la  L °y  
H ip otecario , están de m anifiesto en S e 
cre ta r ia  ; que tod o  l id ia d o r  acep ta  com o 
bastante  la titu lación , y que las cargas o  
g rav ám en es an teriores y los preferentes, 
si los  hu biere, al crédito, del a ctor  con 
tinuarán- subsistentes, entend iéndose que 

' e l  rem atan te lós  acepta  y queda subroga
d o  en la responsab ilidad  de los m ism os, 
sin  destinarse a su extin ción  el precio  del 
Remate.
• L a -'su b a sta  tendVá lu g a r ; en la Sala 

-íAudiencia de éste Juzgado, el día v e in ti
d ó s  de ju n io  p róx im o, a las doce  horas, 
d e já n d o s e  sin  e fecto  e] señ alam ien to  que 
6e hab ía  h ech o  para  el d ía  seis del m ism o 
rúes y h ora  de doce.
. D a d o  en  P ontevedra , a o ch o  de m avo 
d e  m il n ovecien tos cincuenta v un o .— El 
Ju ez, Carlos H u m berto  S an ta ió .— El S e 
c re ta r io  ju d icia l, A ugu sto D. M ella.
: 3.196-A. J.

 SA N  S E B A ST IA N

Don Luis B ernárdez  Dom ínguez,. M agis
trado, Juez d a  P rim era  Jnstam cia n ú 
m ero  e o s  d e  los d e . esta, ciudad  d e '

 ,S a n  S ebastián  y su partido.
H a go  sab er: Q ue en los autos de pro

ce d im ie n to  su m ario  del a ricu lo  131 ae  
3a Ley H ip otecaria , p rom ov idos p o r  el 
P rocu ra d or  don M anu el O londris O n da - 
jtegui, en n om bre  y represen tación  c e  d o 
ñ a  M aría  T eresa  G óm ez L arrañaga , con-' 
i r a  d oñ a  .C esárea B arrarte  A ltuna, v eci
n a  d e  esta ciudad , en recla m a ción  de 
;125.000 pesetas d e  p rin cipal; intereses al 
6.25 p or 100 desde el 21 d e --feb rero  *de 
1948 y costas, en cuyos autos, p or reso
lu c ión  ce  está  fech a , se ha a cord a d o  sar 
car. a .  pública  subasta las úricas . h ip o 
i c a d a s  cu y a  d escrip ción  es la. sigu iente: 

«C en tro . R ústica . C asería l^ im aaa Al- 
ítuna-Berri. con  sus p ertenecientes, seña- 
S a d a 'co n  el nú m ero  d iecioch o  (h oy  trein - 
Aa y c in co», sita  en la ju r isd icc ión  de A l
za, d e  esta  ciu d ad  ce  San Sebastián,, y 
«1  c o n ta c to  de la carretera  S an  S ebas
t iá n  -a Irú n ; la  casa consta  ae p lan ta  
íbaja con  tienda, cocin a  v caberia  o b o 
dega , p iso p rim ero . p !so segundo, d iv id i
d o  en d erech a  e izquierda, y desván, y 
o cu p a  un te rren o - so lar de c ien to  ve in ti
cu atro  m etros a ioz  d ecím etros  cu a cra - 
d os ; lin d a : co n  ?u fren te  y espalda, con  
fius p erten ecid os ; derecha , entrando, con  
¿a. ca sa  m edian era , que form a  parte de 
fia f in c a  segunda o  derecha,, de ías tres 
en  qu e fué d iv id id a  la p rim itiv a  ca 
ce ría  A ltu na -B erri, y p or la izquierda, 
c o n  la p arte  d e l an tig u o  ed ific io  d e  la 
ca ser ía  'a n te s  ru inoso y h oy  ya recon s
tru id o ), L o s  p erten ecid os  con sisten  en  
(treinta y un  m etros en la an tep uerta  a 
h u erta , situada a espaldas d e  la  casa, 
c o m p re d id a  sen sib lem ente en ia  p ro lon 
g a c ió n  rectilín ea  d e ’ los m uros laterales 
cié la extesión  su perfic ia l d e  doscien tos 
n ov en ta  y cu a tro  m etros siete  aecim e- 
Itros cuadrados. T o d a  esta fin ca .’ o  sea 
*4 solar que o cu p a  la casa  atepuerta  y, 
tiVierta, contiene, en ju n to , cu atrocien tos 
cu a re n ta  y nu eve m etros o ch en ta  .y sie- 
tte d ecím etros  cuacxracos, nu eve m etros 
o ch en ta  y siete d ecím etros cu ad rad os y 
n u eve ' 'm etros  o ch e n ta  y siete d ecím e
t r o s  cuadrados, y lin d a : p or  N orte, con  
'3a carretera  de San  S ebastián  a I r ú n ; 
p o r  Sur, c o n  terreno c e  los herederos, 
d e  don  F elipe  A rza c ' (h oy  de la  -C om pa
ñ ía  del T ra n v ía  de San S eb a stiá n ), en 
p n a / l ín e a  de qu ince m etros ve in te  d e c í
m e tro s ; p or Este, con  resto  de la . p rop ia

f in c a  p r im it iv a . A ltu n a -B e r r i ,  q u e  a h o r a  
es la tercera a la izquierda ; por Geste, 
ae la p rop ia  finca , que es la paralela  
segunda o  derecha. In scr ip c ión : San S e 
bastián, tom o  572 del a rch ivo , lib ro  21, 
fo lio  44 vuelto, fin ca  n ú m ero  452 dup li
cado. a s :e n to ,1 3 .»
 P ara  la ce lebración  del rem ate se liar  

señ alado las o n ce  h oras d e la m añ a n a  
ce l día on ce  ae  ju n io  p róx im o  en la S a 
la A u d ien cia  c e  este Juzgado, y se h a ce  
saber a los pasibles lid ia d o r e s  que los 
autos y cert ifica c ión  a que se  refiere la 
regla cu arta  del a rtícu lo  131 de la Ley 
H ip otecaria  están de m anifiesto  en S e 
cretaría, enten d ién aose  que tod o  lic ita - 
chr a cep ta  com o  bastante la titu lación , 
y que las cargas o  gravám en es a n ter io 
res y los preferen tes , si los hubiere, a l 
créd ito  de la a ctora  qu edarán  su bsisten 
tes, entend iéndose que el rem a tan te  los 
a cep ta  y queda su brogado en la respon - 
sab ilidaa  de los m ism os, sin destin arse  
a su ex tin ción  el p rec io  del rem ate, sir
v ien d o  de tip o  p ara  la subasta e l f i ja d o  
d e  c ien to  setenta y c in c o  m il pesetas, y 
que n o  se ad m itirán , posturas que n o  
cu bran  la tota lid ad  de a ich a  sum a, y 
que para  tom ar p arte  en la subasta d e
berán  con sign ar los lic itad ores en la  m e
sa dél Ju zgado el diez p or c ien to  de d i
c h o  tipo , . .

D a d o  en San S ebastian  a  vein tisiete  
de abril de m il n ovecien tos  c in cu en ta  y 
u n o .— El Juez, L uis B ernárdez.— El S ecre 
tario, E varisto  C e ja d or .

3.184— A. J.
 B A R C O  D E  V A L D E O R R A S  

E d i c t o

D on  Luis GoiTzález D iéguez, Juez de P ri
m era In stan cia  de V aldeorras.
HagQ sab er: .Q ue s ig o  exped iente  sobre 

d eclá ra ción  d e fa lle c im ien to  d e  Juan, 
D a río  y A ngel P arad elo  R od rígu ez , que 
se au sentaron  de su d o m ic ilio  de M illa - 
roso h a ce  m ás de tre in ta  años, sin que 
se  hayan  ten id o  n otic ias  su yas; cu yo  ex
pedien te se sigue a  in stan cia  dé su her
m ana Pura P arad elo  R od ríguez .

B a rco  d e V aldeorras, vein tisiete  c e  
m arzo  "de m il n ov ecien tos  c in cu en ta  y 
u n o .—El Juez, L uis G on zá lez .—E l S ecre 
tario  ( ileg ib le).

3.162— A. J.
JUZGADOS COMARCALES

M O R A  D E  E B R O  

D on  R ob erto  B en et M estres, Juez d e  
M ora  de E bro y su com a rca  (T a rra 
g o n a ).

H ago saber: Que en cu m p lim ien to  de 
la O rden  del M in isterio  d e  Ju sticia  de 18 
d e  d iciem bre  de 1949, y en  fu n c ión  d e 
D elegado de la ¿ ir e c c ió i i  G e n era l de los 
R eg istros  y del N otariado, m e h a llo  tra 
m ita n d o  exped iente  de recon stitu ción  de 
los tom os corresp on d ien tes  a los añ os 
que se d irá n  d'él R eg istro  C iv il d e  M ira- 

• vet. de esta com a rca  ju d ic ia l, que, d is 
tribu id os por seccion es, a fectan ' a los . si
gu ien tes añ os:

S ección  prim era. N a c im ie n to s .— D es
de 1 de enero d e  1871 a 3 de en ero  
de 1903; desde 25 de d iciem b re  d e  1903 
a 23 de abril de 1922; desdé -28 de fe 
brero  de 1938 a 29 de ju n io  d e  1938, y 
desde 26 de m a y o  de 1939 a 8 d e  agosto 
de 1939.

S ecc ión  segunda. M a trim on ios . —  D es
de 1 de enero de 1871 *a  12 d e  en ero  
d e 1879 y, desde 28 de d iciem b re  de 1879 
a 19 de. octu bre de 1939.

S ección  tercera. D e fu n cion es . —  D es
d e 1 de enero de 1871 a 10 d e  septiem bre 
de 1871, desde 30 de d iciem b re  de  1872 
a 2 de enero d e  1881 y d e s d e .29 de d i
c iem b re  de 1881 a. 27 de ju n io  d e  1939.

S ección  cuarta. C iu d ad an ía .— T o d o s  los 
asien tos que se h a y a n  p ra ctica d o  d es

de 1 de en ero d e  1871 h asta  la  term i
n a ción  de la G u erra  de L iberación .

L os tom os que reg istraban  los actos 
c om p ren d id os  en las an teriores foch as 
fu eron  destru idos d u ran te  la d om in a ción  
m arxista , p or lo que, p roced ien d o  a su 
recon stitu ción , se con v oca  por du ran te  el 
térm in o  d e  sesenta días a cu an ta s per
son as se con sid eren  in teresadas en los 
a ctos  de re feren cia  p ara  que com p arez
ca n  ante este Ju zgad o  a su m in istrar los 
d a tos  y pruebas de que d isp on g a n  para 
p oder 'l l e v a r  a térm in o  d ich a  recon sti
tu ción . ad vertid as que de n o  h a cer lo  d u 
ran te  *-el p lazo  in d icad o  d e  tra m itación  
del exped iente  su fr irá n  el p e r ju ic io  que 
en d erech o  corresp on d a .

D ad o  en M ora d e  E bro a nueve de 
m a y o  de m il n ovecien tos  c in cu en ta  y 
u n o .— El J u e z ' delegado. R o b e r to  B on et.—  
E l S ecretario , M an u el V alverde.

1.001—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re-  
be ld e s  y  de incurrir en las d em á s r es - 
p o n s a b i lidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex-  
presan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de ¿a publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de da 
Policía Judicial procedan a la busca. cap- 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal,

J u z g a d o s  c iv il e s

3.925
L O P E Z  H E R N A N D E Z, N ico lás ; de unos 

tre in ta  y un años, soltero, torn ero, h ijo  
de  F ra n cisco  y d e  Jose fa , na tu ra l y ve
c in o  de G ran ada , con  residen cia  ú ltim a
m ente en L og roñ o ; procesa do  en causa . 
10 de 1951, p or  qu ebran tam ien to  de m e
didas de seguridad ; com p arecerá  en tér
m in o de dfez aías an te  el Ju zgado Espe
cial de V agos y M alean tes ’de V alen cia  
para ingresar en p ris ión .— 1986.

3.926
M Á N Z A N E Q U E  E S C O B A R , C arm elo ; 

de  veintH>cho años, so ltero , sastre, h ijo  
de C arm elo  y S everiana, n atu ra l de C am 
po de C rip tan a  y v ecin o  de A rgam asilla  
de A lba, A lam eda , 4; p rocesa d o  en sum a
rio 7 c e  1951, por q u ebran tam ien to  de 
m ed id a s1 de seguridad ; com p a recerá  en 
térm in o  de diez diqs an te el Ju zgad o  
E specia l de V a g os  y M alean tes  para  in 
gresar en^ p ris ión .— 1983.

3 927
A M A D O R  G A R C ÍA , M igu el M odesto; 

de cu aren ta  años, casado, jo rn a lero , h ijo  
de A n ton io  y de M aría  R osario , n atu ra l 
y v ec in o  d e  In fa n tes  (C iu d ad  R e a l). A l
m enas, 2; p rocesa d o  en su m ario  8 de 
1951, p o r  qu ebran tam ien to  de m edidas de 
seguridad ; ‘com p a recerá  en té rm in o , de 
diez d ías an te  e l Ju zgad o  E specia l de V a
gos y M alean tes  p ara  ingresar en prisión. 
1984.

3 928
JIM E N E Z  G A R C ÍA , Ju an ; de treinta 

años, so ltero , a lb sñ il. h i jo  de M anu el y 
C on cep ción , n a tu ra l y v e c in o  de B eni- 
'jó fa r  (A lic a n te ); p rocesa d o  en sum ario 
9 de 1951, p or  q u ebran tam ien to  d e m e
d ica s  d e  séguridad ; com p a recerá  en  tér
m in o  de d iez  d ías an te  e l J u zg a d o  Espe
cia l c e  V agos y M alean tes  p ara  ingre
sar en prisión .— 1985.

3.929
C O Y  B IE L A . L u is ; d e  v e in tic in co  años, 

soltero, ch o fer , h i jo  de Luis y de . Isabel, 
n a tu ra l d e  G ran en , v e c in o  de Zaragoza ; 
p rocesa d o  en  su m a rio  403 d e 1950, por 
a p rop ia c ión  in d eb id a ; com p a recerá  en el 
té rm in o  de d iez d ías an te  el Juzgado 
d e  In s tru cc ión  n ú m ero  u n o  de Zaragoza 
para  ser  red u cid o  a prisión .--1992 .


